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PARTE OFICIAI

Cobierno Superior Politico de
Provincia de Logrona,

la

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Desfiaeho de la (iobernacion de la Pe
ninsula con fecha 50 de Pide tabre úUwia 
uif In siyuiet^e.

La Contaduría general del Ministerio de 
■)i cargo ha espuestoá S M.la Reina Go- 
bernadora la considerable y progresiva 
disnunucion (jue se advierte en los pro* 
ductos de los doeuwentos de protección 
-y seguridad publica^ y á bu de evitar no 
solo (jue decrezcan los fondos concedidos 
al Gobierno para cubrir debidamente las 
obligaciones del Estado, sino también que 
se frustre el principal objeto con (pie se 
establecieron aquellos, S, Al. se ha servi
do resolver: i Que lo» G cíes politicos 
adopten las disposicioues rpic crean ne
cesarias y estén dentro del circulo desús 
atribuciones para qua se provean de los 
docuiuentos de seguridad establecidos las 
personas que por cualquier concepto estén 
obligadas á usarlos: S!.* Que las autori
dades á quienes corresponde concederlo» 
pases para transitar en el radio de las 
ocho leguas del pueblo donde residan los 
faciliten uuicaiucnte á las jicrsonas á «piic- 
nes no pueda negarse pasaporte si lo pi
den: 5.® Que todos los q»c transiten con 
pase hayan de presentarlo para su refren
do á la autoridad del pueblo donde per- 
uoclen: cuya obligación -e espresará en 
<*1 nústuo docnineuto, para que nadie pue
da alegar ignorancia.-—De Iteal orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia, 
y que bajo su responsabilidad cuide de 
({ue los Alcaldes constitucionales y los a- 
gcutes de seguridad pública contribuyan 
® los Gnes que S. MI, se pro|>ouu en las 
disposicione» que preceden.

Eo (fuese inserta en el Boletín ofieiat 
la proviitda para (¡tte lodos los ÁlcaE 
de ella y de mas enetiryados d^l ruM^

cuiden de su puntual obseroantia. Logro
ño 30 de Enero de PV^^.~—Bodrigo Eer- 
n un de i Caslaíion,

Gobierno, superior politico de la

Provincia de Logroño.

El Exento. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la (iebernocion de la 
Peninsula con fecha 17 del actual me di
ce de Beat orden lo gue signe-

Enterada S. MI, la Reina Gobernadora 
de una consulta del Gcfe politico de Má
laga, y despues de oida la contaduría ge
neral ha tenido á bien resolver que por aho
ra y mientras este ramo del servicio se or
ganiza dcbnitivameiite, ingresen eu las co
misiones pagadurías todas las cantidades 
que por mtiilas ó penas correccionales exi
jan las autoridades dependientes de este 
MI misterio.

y para inteligencia y cumplímienio de los 
Alcaldes g demas á (fuienes corresponda 
se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia. Logroño 51 de Enero de 1840. 
—-Rodrigo Eernandei Castanon.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

Habiendo desertado de Calahorra el SO 
del actual los conbnados Mfanuel Sauz 
y Jaime Angladá cuyas señas se espresait 
á continuación, prevengo à todos los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
procuren su captura y caso de ser habi
dos los remitan á mi disposición con tu
da seguridad. Logroño 5.1 de Lucro da 
1840.—Rodrigo Castanon.

iSenuí de los fugados.
Manuel $anz} natural de Cariñena pro

vincia de Ifiieaca en Aragón; de 25 ano* 
de edad: de oficio jornalero, pelo y ceja* 
castaño claro, ojos azules, bar i i pequeña, 
barba clara, cara natural, color bueno, es
tatura 5 piesy 1 pulgada. Jaime Angla- 
da, natural de Sau Esteban de Litera, 
partido de Monzon en Ilnesca, edad 24 
años Estatnra 5 pies y 1 pulgada, ejerci
cio sastre, casado vecino de A Icolea do 
Cinca, pelo y cejas castaño,* ojos garzos, 
nariz regular, barba cerradaj cara anuba^ 
color blanco,

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

En la tarde del 27 de Enero último 
fue robado en el camino de Fuenmayorá 
una legua de distancia de esta Ciudad^ 
Martin Martinez vecino de Munllla á quien 
acometieron tres hombres armados, une 
de ellos con trabuco y le quitaron un 
macho; de las senas que acoullniiatiou se 
espresan , Una pieza de paño pardo, 
25 rs., una capa y tinas alforjas. Con este 
motivo encargo á los Alcaldes de lo» pue
blos de está provincia, despleguen sü e- 
ncrgia á Go que sean capturados los per
petradores de éste atentado, y caso desee 
habidos, dispongan sean conducidos á dis
posición del Sr. Juez de I.a instancia de 
esta Capital Con la correspondiente segu
ridad. Logroño 1.*^ de Febrero de 184Q* 
«Rodrigo Fernandez Cástañon.

Señas del macho robado.

Edad 4 años pará MarZo, alzada seis 
cuartas y media, color rojo a|)arejo redon
do compuesto de jalnio y lomillos.

Gobierna Superior político de la provirtí 
cia de Logroño.

El S^^retario de Estada
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INDICE

el Rey
los Países-Bajos ha recouocido el Govier-,

Roña ÍM-no (le nuestra lejjiliuia Reina

I\úui. 1 lecha ii (le lanero. 
Real orden anunciando (jue

Circular que se cita.

bcl segunda. Núm. 1 fecha 2 de Euer«£ 
Real orden mandando que en casoReal orden mandando que 

faltar pólvora en las dependencias de h» 
ciendu civil pava el surtido del público^- 
se les auxilie de los almacenes de Artillfi

2_

del Despacho de la Gobernación de la 
'^^ninsula, con fecha 28 de Diciembre 
ultimo, me comunica la Real orden si-

Asociación general de ganaderos del 
Reino ha acudido á S. M. 
bernadora pidiendo se exima « Jos, «»«• 
doctores de los ganados dej k obligación de 
reficoiUi- diana V pcrsoiialiuciiU sus pa 

en .unei.» 4 1»*
nnc eala taruialnlád 1« .rrn». Y 

r„t«ada S. M. ae ha servido acceder a 
1. expresada solicilud, en lea Icnnnins en 
one éhncedió esta gracia a la t abana 
de carreteros en Real orden circular de 
IG de .Julio de este año. De la de S. M. 
lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efccto's consiguientes.

Cuya Real disposición se inserta en el 
boletín oficial de esta provincia para cono- 
cimiento del publico y efectos cousiyuien^ 
íc.v. Logroño l.« de Lebrero de 1840.— 

Rodrigo jernandez Castanon

'‘Intendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño,

El Sr. Director General del tesoro 
público me dice con fecha 18 del corrien
te lo qUe signo.

”Ea circular de 8 de Enero del año 
proximo pasado previno á V . S. cs«.a jJi- 
rcccion que nose admitiesen en bas cajas 
(le liquido^ billetes procedentes de la cotni- 
siev» "dé WdThtt»-'wto 1« media firma de 
los corresponsales reconocidos de aquella, 
V si no se ha publicado esta circunstancia 
en el boletín oficial de esa proviucia, 
dispondrá V. S se publique sin demora, 
para evitar que los pueblos sean sorprcu- 
didns, avisándome su egecucion.’

En su consecuencia he dispuesto se in
serte en el bvletin oficial para que i e 
que á ccnocimienlo de iodos los pueblos 
dei la provincia, ya que entonces no se 
hizo, la siqnienle circular de 3 de Enero 
del año proximo pasado, según lo ordena 
el Sr. Director General del Tesoro, Lo
groño 28 de Enero de 1810.

Dirección General del Tesoro público. 
—Girculai'.—Con el fin de asegurar re- 
clprocamcnte los intereses del Estado y 
los de la comisión de centralización de 
efectos procedentes del contrato de vive
res de 18 de xMayo de 1858, en virtud 
de reclamación de la misma, y de coiifor- 
vnidad euii lo wmiiiCo®t<id*> • p"‘* 
diirla general ile distribución, la dirección 
ha acordado: 1.® Que Us billetes del te
soro procedentes de dicho contrato nose 
admllau en las cajas de líquidos en pago 
de dercciios v contribuciones,si no llevan 
á su dorso la nsedia firma de los cor
responsales recítnocidoS de la citada comi
sión; y 2.0 Que en el momento en que re
cíba V. S periódicamente ia Gacela de 
Madrid, cuide bajo íu iTsponsahibdad-dc 
hacer insertar en el bclatín oficial de esa 
pvovl‘.cia los anuncios que aquella conten
ga de extravio-de billetes del espresado 
cimve^íb, para (pie cotoslendo á todos su 
invallduciou y que (puedan lucra de circu-

lacion, toadle pueda ser sorprendido.—Eo 
comunico à V. S para su cumplimiento, 
y que se sirva disponerlo por parte de e- 
^s oficinas.—Bios guarde « V. S- mu- 
.chos añ(ts.—.Madrid 8 de Enero de 185.), 
—Juan Bautista de Diego.—Sr. Intenden
te de la provincia de Logroño.—Ea co
pia.—Berructa.

Junta económica del Presidio de
Josroño.

Debiendo procederse nuevamente 5 1^ 8^* 
basta de pan y utensilios para el presido 
de esta Capital con arreglo á lo que se dis
pone en las secciones 2.* y 5." de la orde
nanza general del ramo, be dispuesto s.c ha
ga saber por medio del Boletín oficial pa
ra que los sujetos que quieran haoer pro
posiciones lo verifiquen desde la fecha has
ta el 1'1» de Marzo procsimo, en cuyo dia 
se cerrará el remate á favor de quien otre- 
clerc niavores ventajas. El pliego de condi
ciones se manifestará en la Secretaría de 
este Gobierno politica, á los que deseen 
verlo. Logroño 2 de Febrera de 1840.— 
El Vresid^nte, Rodrigo Gastañon.

frícente fritJal Saavedra, ITa^tstrn^ 
c'a honorario de la audiencia territorial 
de Sevilla, y Juez de 1 » instancia de es
ta Ciudad de Loffnno y sn partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
4 todas 5 «cualesquiera personas acreedores 
-de D. Ambrosio, Aranguien, vecino que 
fue de esta Ciudad para <|U(; dentro de 
dias, «pie so:» por tres términos y el ulti
mo perentorio, comparezcan ante mi y en 
el olirio del infrascripto «scribaso por si 
ó por medio de procurador con poder 
bastante á deducir Su derecho en el juicio 
de concurso voluntario, y dcjaelon de bie
nes del nutnli.'ado zkrangurei»^ para el pa
go de acreedores,* que si asi lo hicieren 
se les guardará justicia, con apcrcivimleii- 
to, qiiC' pasado el relerldo termino sin mas 
citarlas y llamarlas se declarará por bien 
formado el referido concurso, y los au
tos concernientes á él se sustanciarán cu 
revciditt en los estrados de mi audiencia, 
les parara tanto’perjuiclo como si en perso
na se hiciesen, y se procederá alo demás 
que baya lugar en derecho. Logroño 50 
de Enero de 1840.—Vicente Vidal,Saa
vedra.—Por mandado de su Señoría. 
Dámaso María Raumel.

Juzgado dé i instancia de Ca
lahorra.

Por el oficio del infrascrito Rscrihano 
* se signe causa criminal en este juzgado 

sobre el robo de tocino egeculado del 
carro de Nicolas Rueda, qne se hallaba 
en el camino real a las inmediaciones de 
ks ventas de Ausejo la noche del 22 del 
actual, por cuatro hombres armados, (jue 
sorprendieron al carretero Rueda y al 
soldado José Ibañez, ijuc lo custodiaban, 
llebándose d»f(*rentes ojas de dicha espe
cie, cargadas en cuatro caballerías mayo
res que Iragerou al afecto. Y 

videncia d«l día de liaÿer se nian la pr»-^ 
ceder á la captura de los referidos, cua
tro hombres; 'sirviendo de señas las ipie 
de dos de ellos da el carretero Rueda, 
y son: el uno alto con pantalón de pa-i 
lio, y gorra de pellejo en la cabezal e 
otro de CotatuPa pequeña, pañuelo en la 
cabeza y con calzón corto; armado este 
con fusil, aquel con .carabina. En su 
cottsceucncia se r®ega á los señores jue
ces y justicias de esta provincia que por 
todos los medios que les sugiera su culo 
ge sírvan indagar el paradero de dichos 
cuatro hombres y del tocino lobado, y 
siendo habidos, remitan unos y otros à es
te juzgado, para los efectos acordados en 
la causa de su razón. Calahorra 50*3«,"^ 
Eucro de 1840.—Julián Gonzalez.

Alcaldía Constitucional de 
esta Capital.

Según lo dispuesto por la Exema. Di
putación provincial en su circular sobre 
bagages, inserta en el Boletín núm. 9 
de este año, he dispuesto «jue el doinln- 
g» 7 de este mes, á las once de su ma
ñana se celebre en las casas consistoriales 
la junta que en ella se previene para arre
gla? el servicio de este ramo; y al efecto 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta etapa, ó persona que los represente^ 
se servirán concurrir eii'cl dia qae se de» 
sigua. Logroño l.“ de Febrero de 1840. 
—El Alcalde 1.®—Genou María Adana,

de Ías Reales órdenes, decretos y 
circulares insertas en los niitneros 

publicados en el mes de Enero,

Real orden previniendo el modo cont 
que deben pasar los ïVyuulamientos las' 
cuentas de sus propios y arbitrios, para 
que las secciones de contabilidad exijan, 
coa el devlde conocimiento el contingent^ 
impuesto sobre sus productos. Número I 
fecha 2 de Enero.

Real orden declarando si tiene ó no In 
gar la exacción del 10 por 100 de ad
ministración, y el a por 100 para amur' 
tlzacioi», del producto del recargo impucs 
to para cubrir el cupo que se designii > . 
algunos Ayunkamlcntos por cousiiinos cb^ 
la contribución extraordinaria de guerra 

dia del modo que en ella se expresa. Núff'
1 fecha 2 de Enero. 2

Real orden aclarando varias dudas s<* 
bre la inteligencia del articulo 11 de q 
ley de reemplazo». Núm. 1 fecha 2 
Enere.
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Real orden declarando vigentes las or- 
denuoxas de lÓ de Marzo de 1771, so
bre los Colegios de Plateros, con la ex
cepción (juc se espresa, Niim. 2 fecha 
de Enero.

Circular de la Diputación provincial re
lativa à la iiisci'ipciuu en la Aliiicia 
Nacional de todos ios mozos (¡ne hayan 
cumplido 18 anos y espresiva del modo 
que deben los Ayuntamientos realizar la 
retribución mensual de 5 hasta iOO rs. 
áujue están obligados los que no pertene
cen á la Milicia. Núm. 2 fecha O de 
Enero.

Circular del Gobierno Politico, previ
niendo á los Alcaldes la ob^erxancia de 
los articulos ¡«serlos CO ella sobide pu- 
«eS, pasaportes, licencias de caza óco. 
Num. 3 fecha 9 de Enero,

Orden del Exemo. Sr. Gctieralen ge- 
fe para que se conceda á la» esposas y 
iruniiívs de los oiieiaLcs alojamiento en ios 
pueblos (leude residan sus maridos* Núm. 
5 fecha 9 de Enero.

lleal orden aclarando algunas dudas so
bre la inteligencia de los articulos 11 y 
44 de ía circular espedida por el Minis
terio de la Gobernación d(í la Peninsula qiie 
trata del mudo de formar la mesa electo
ral; Xúm. tí fecha IG de Enero.

Peal orden encargando á los Ayunta* 
micnli'S de los pueblos en que haya esta
blecido Colegio electoral, destinen para 
este objeto edificios que no estén consa
grados ai culto divino. Núm. tí fecha 16 
de Enero.

^Circular del Gobierno Político para la 
v^spectiva inclusion y exclusion de ios su. 
jetos anotados en ella en las listas elec
torales- Núm tí fecha 16 de Enero.

Iteal orden en contentación á dos con
sultas .hechas por el Gcfe Político de esta 
pnnineia à Kn de que se declare si lo» 
jovenes que tienen cumplida la edad de 
17 años, necesitan el coasentimiento pa
terno pura sentar plaza de soldados cu los 
Cpntpaúias de Deposito de ios Regimien
tos de Ultramar, y sobre la aclaración de 
varias dudas acerca de los individuos que 
se alistaron voiuntariauientc en el Regi* 
inienlu Infantería de Iberia «Peninmiar pa
ra servir en Puerto-Rieo. Núm. 6 fecha 
10 de Enero.

Real orden incluyendo algunas dispo* 
sicioHcs sobre el modo de realizar el pa
go del derccln» de hipotecas pertenecien
tes á la amortización. Núin. 6 fecha 19 
de Enero.

Rc.vl orden sobre la responsabilidad de 
los (|uc habiendo caído (plintos se sus
tituyeron cu el servicio con mozos de 
veinte y cinco á trieuta años. Níiin. 6 
fecha 19 de Enero.

Gire nlar de la Diputación Provincial 
señalando los pueblos que no han cubicr 
to cnlcrannmte sus cupos en las iptintas 
de los años 1338 y 59. y previniendo 
á sus Ayuntamientos sn pronto cunipti- 
niíeulo, Aúm. 9 fecha 59 tie Enero.

Otra circular du la misma, mandando 
Cesar los retenes de bagages. IVúm. 9 
fecha 39 de En(*ro.

Circular de ¡a Dirección General de 
Rentas V arbitrios de amortización dictan
do algunas prevenciones Concernientes á lo» 
compradores de bienes nacionales. Aúm, 
9 fecha 39 de Enero.

t Circular del G «-.fe del E. M. G. del 
Ejerciio del aorte, diápouíeudo por punto

geiipfal la precisa «fiistencia dé los Co- 
tiiandantcs de las cajas de quintos,al rc- 
conociiniculo que hacen de los n>ox«j8 las 
comisiones de las Diputaciones provinciales. 
Núm. 9 fecha 5Ü de Enero.

. J* 2--'^ ----- - - I

BÜEiVO Y MAL EXITO EX 
EN DUST RIA.

íVo sFcle «er triuy Cnmun el hiten éxi
to en industria^ debiendo añadirse que 
tampoco son co mu ties lus cualidades né- 
cesurias para jíOderle obtener. Presentar 
pues las condiciones que se requieren pa
ra el hüen exito, y las causas gCncraleg 
que producen el lifialo en industria , e.* 
hacer aquel mas fácil y á las otras men;» 
frecuentas.

Evitar el desperdicio de tiempo y de 
dinero, es aumentar igualmente la rique
za del pais.

La falta de orden, de espíritu, de cal
culo, de observación y de instrucción e#- 
fiecial, son las causas mas generales de 
os reveses en las manufacturas.

El mal sitio, la falta de »n motor su
ficiente de coutinuidad en la producción, 
de economía en las cofmpras y de bnen 
empleo de los residuos , son las causas 
mas comnucs de las ruinas de las ma
nufacturas.

De la clccciou del «Itio convenient 
depende casi siempre el é.xlto de un es
tablecimiento: pudicudo generalmente de
cirse que los buenos resultados de una 
manufactura no son otra cosa que cuestio
nes de localidad.

La facilidad de abastecimiento y trans
porte, la economía de tiempo y de carrua- 
ges para, la esportacioii, un motor barato 
y sobre todo coiitinuo, reducción de gas
tos de manutención por medio del empleo 
de maquinas, economía prudente en las 
sobras y mano de obra mediante la con
veniente disposición de los talleres, son 
las principales garantías de una manufac
tura bien ideada.

La localidad de una fábrica debe sef 
tal, que de ninguna otra puedan salir los 
productos mejores ni mas baratos.

El industrial que <juicré establecer niia 
fabrica, debe proponerse constantemente 
este problema: ¿ cuál es el punto cu mi 
país ó en el extranjero qilc pueda ribali- 
zar con ventajas al proyecto que he con
cebido?

La resolución de esta cuestión exigé 
nu estudio especial de los caminos, cana
les y rios navegables, de las materias 
primeras, productos, salidas, precios de 
transporte, y en una palabra del estado 
general de las cosas y de su porvenir.

Las fraguas, medí nos de sierra^ curtí, 
miento», fabricas de popel, y en ¡general 
todas las manufacturas que operan sobre 
masas hallarán en la resolución de la cues
tión propuesta el principal elemento de 
sn bnen éxito; pero nada e.^ tan díficil 
como el resolverla bien , no haciendo un 
detenido e.xamcn de ella.

Solo demostrando las economías que re
sultan de h»s transportés para cierta cla
se de producc¡on<*s, puede lijarse con cla
ridad la causa de que tal ferreria pueda 
dar sus productos por ejemplo en 280 
gauaudo, al poso que otra be arruinaría 
vendiéndolos á 499,

Una mabé factura que consiste en ÍA 
eonvcrsicu de productos vegetales ó nii- 
tieralcs del terreno, debe cx.imlnar ante 
todo enaíes son los medios de eomuiiiva- 
eion para lomar las materias primeras, 
y cuales los de esporlacion de sus pro
ductos; después se sigue el calcular la e-* 
co o o mía de tiempo.

De la economía de tiempo resulta ca* 
6Í siempre 1« de la mano de obra.

De la disposición de los talleres resul
ta también la economía de la mano dé 
obra y de tiempo.

En esta parle son diestrisiinos los in
gleses, y entre ellos jamás se mueve na
die inutilmentç: todo está colocado à su 
alcance y á distancia proporcionada de su» 
brazos.

El albañil ingles qué ganó siete cheli
nes (unos 56 rs. ) es mas barato que el 
albañil español que no cuesta sino 42 4 
4 4 rs, porque el primer» pone cuarenta, 
ladrillos, en el tiempo eu que el seguud» 
no pone mas de nueve.

El movimiento coiitiuno y inteéruc* 
cioii es aquel con cuyo auxilio obra la 
naturaleza tantos prodigios. El fabrican
ti* debe seguir este ejemplo , haciendo 
que se sucedan las operaciones sin ínter- 
riiecion alguna. Hay ccouoniía en pasar- 
un objeto de mano en mano ú de má
quina en maquina, como suele, esperimert 
tarse en los incendios.

En el actual estado de lás tnanufactu- 
Vas hay pocas que puedan prescindir de 
tener Un motor.

El vapor, Ja» taida» de agtia, el vien
to y los aparatos movido» por hombres ó 
animales, son los motores qüe hasta ahora 
se hau empleado.

El vapor" de sus movimientos regula
res, y son en el raras las interruccione». 
Deben pues preferirse las maquiuas 
vapor cuando está varato el combustible? 
la industria qué sé quiere explotar nece’ 
sila continuación, y se halla situada la fá
brica cu la itiHtediacion de un canino, 
un canal ó rio navegable para facilidad 
de los transportes.

Lhs máquinas (le vapor se coloc.m en 
donde quiera que hay un Voluinen de a- 
gua suliclcate para vaporizarse.

El fabricante debe tener presente lo 
que le ha de costar su máquina de vapor, 
haciéndose cargo de que entra cu ella 
ademas del gasto del combustible cl in
teres de su precio calculado en nil 49 por 
100, su conservación, el accite y los gas
tos del fnellero y del ina(|uinistai

El agua, suponiendo un golpé suficien
te de ella, un volumen igual y continuo 
de ella y gastos regulares de cslablcci- 
míéuto es el motor menos costoso qué 
se conoce; |>eró muy rara vez se en
cuentran reunidas estas circunstancias.

El dcsmantclauiieiito sucesivo, particn- 
lariiicntc en las eminencias, hace que la» 
corrientes de agua no sean en cierto mo
do sino torrentes impi^luosos en invier
no^ V riachuelos secos durante seis mese» 
del año. Estas Cascadas no deben cm-* 
picarse mas que cu lo relativo á la agri
cultura.

En cuanto á las cascadas én que se 
verb*ican las condiciones de suficiente ím
petu, pcrniaaeiicía, inmediación y coin8> 
nícacion fácil, han de mirarse como la» 
mas faborablcs para el desarrollo feliz d* 
una industrb^
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Fl viento como fuerza motriz no pa
tee© ventajoso sino en las llanuras veci
nas al mar, ó en eminencias que domi
nen á centros de graii consumo; variable 
6 impetuoso en invierno, es siempre nulo 
por espacio de los cinco ineseo mas be
llos del año. Por ¡o mismo no ^l«■be em
plearse este motor sino en industrias muy 
Circunscritas, y paca ingunlos establecidos 
con poco gasto.

Los aj.aiatüs movidos por bueyes ó ca
ballos convienen casi siempre á las gran
des casas de labor y à todas las maun- 
ftétura^^Cf e<qtcn corto desarrollo de 
fuerzas, y poca regularidad en los mo
vimientos.

En fin debe el fabricante estudiar el 
empleo de la fuerza necesaria y prnpor-, 
clonársela ron el menor coste posible, 
despues de un detenido exámen de las 
condiciones de localidad y duración, que 
son los priuicros secretos en punto á pros
peridad industriar

A toda Operación kerb a á mano y que 
puede reemplazarse por medio de máqui- 
Uas no debe tardarse en sustituir este 
auxilio si se quiere evitar utia inmincnle 
mina.

No debe jamás establecerse wanufaclu- 
ra alguna sobre una industria manual 
que puede reemplazarse por medio de 
in.ututiias. *

Las má(|uÍQ:is operan mas y con mayor 
prontitud que las manos dei üoiubris nun
ca se cansan, oenpau menos lugar, y su 
manutención es iqenos costosa.

ïî«y lina infinidad de ramos industria
les los que puede. aplicarse el uso de 
mTqnînas. T,«s inpfe? Tas' tírí^lT^dfíá 
Jos curtidos, cerveccrias cZc. y de esto 
proviene sn perfección en tantos ramos.

Lívs ni'vp«inas producen menos desper
dicios -que el bombre:. el papel continuo 
fabricatio en móijninas tiene un 3 por 100 
de desperdicioí á mano no tendría menos 
de un aO por 100.

iyas máipiiuas son mejores; porque pue
den cenarse de ver sas defectos y corre- 
jirlos, V para ellas no bay rúlina ni cos
tumbre de obrar mal

Fucile llevarse una cuenta exacta de 
gasto y de producto en una máquina; y 
esta misma cuenta es muy variable cuan
do la primera mano de los hombres es el 
elemento principal de calculo.

Toda nvanufactura prosperará cuando no 
funde su bncsi éxito sobre obreros iutcll- 
gciitesliino sobre má({uiuas cuya construc
ción baya necesitado de gran inl-iligewcia, 
por(|ne no dependerá asi el resultado de la 
muerte h enfermedad de un obrero.

La aplicación del siguiente principio de 
prinicra- m"(|uina, preparato

ria—segunda operatoria; las siguientes 
Ïie:Tcccionadoras, ha producido sicnipreel^ 
men éxito de diferentes rumos de indus 

Iría.
ííay progreso todas las veces ijuc una 

industria se acerca al principio de con
tinuidad cu todas sus parles, ül carda
do, el hilado,la destilación son ioduslrias 
T” progre-o; el curtido y tepdo son in
dustrias esiacioiiilla-, o que á lo menos 
no tienen .sino modos lentos y viciosos 
de mejora

l-a -oiiiuíiea tiene en el día una gran 
imporiam-iu en la i idiistria inauufactora, y 
acaso la íisica debe tenerla no menor en 
adelante,

< ' ■

Por úllim* un fabricante debe propo
nerse este problema. Coiioeiilo el precio 
de motor, ¿cuál será el de las >m'H{u¡uas 
el lacal, y los obreros? ¿Cáules son los 
conocimientos químicos y lísicos que pue
den aplicarse para sacar todas las ventaja» 
posibles de tal ramo de industria?

Las principales reglas de un buen edi
ficio j«ya fábricas son las diferentes coiis- 
truccioBes calculadas sobre un inaxiiiinm 
de cuavcnla años de duración: edificios ca
paces, sin lujo y convenientemente dis
puestos para poner las máquinas y sus 
funciones, y sin perdida de terreno que 
pueda embarazar el servicio ù ocâsionac 
trasportes inútiles.

Entrada, si es posible por la parte su
perior del edificio, de las materias prime
ras, para sujetarla!?’ despucs en eada^ piso 
51 las manlpu aciones necesarias, a fin de 
llevarlas ya completas al cuarto bajo; es
ta* es la marcha mas favorable á la econo
mía de tiempo, gasto y desperdicios.

Una fábrica que tenga cuatro ó seis 
pisos no ocasiona siuo los mismos gasto» 
en el tejado y un ligero aumento en los 
de la • restante .construcción. Esta cons
trucción es mas económica y cómoda pa
ra la mavor parte de operarios, sea que 
la matevia primeva suba del cuarto bajo 
a los superiores, pava sus respectivas ela- 
boracioMCS, sea que desde ellos pase cu 
los luismos términos basta el cuarto^ bajo. 

Casi siempre bastan los cobertizos ó 
tejavanas para industrias que producen 
grandes masas. La construcción de estos 
cobertizos debe ser ligera y económica, 
y ser fuertes y con las precauciones nc- 
íesarhis ’para asegurar su duración todas 
aquellas partes sólidas como fosos y pie
zas para las maquinas, sobre todo 4c las 
que dan el raovimlcnlo.

En manufacturas toda interruccion es 
ruinosa; v los reparos que ji® ocasionan 
ninguna suspension de trabajos son gastos 
que siempre-pueden calcularse y sobrelle
varse fácibrtcnte.

El cóslo de nn producto industrial se 
compone de la compra de materias pri
meras, alquiler dq.casa, ínteres del Capital 
empi *»do, costo de constúicciou, mano de 
ob.a,eonlrlbuelnn respecliia y gastos ge
nerales, y si los fabricantes se impusie
sen en unas reglas tan sencillas, se dis- 
minuirian conocidamente los casos de rui
na y mal exits en las empresas iudnstria- 
leS.

AAINCIOS.

En la f.irde del 26 de Enero próc- 
simo pasado se desmando tina muía 
de la dula de la villa de Cordovin,la 
nue por la obscuridad de la noche 
no pudo sfir habida, (malquiera de 
las juslicias de los pueblos deesla pro
vincia que tuhierc» nolivía de ha
llarse la referiita mula en poder de 
alguno de sus ycc»«Ôs, se la harán pre
sentar á la de^Cordovin para que se 
la entreguen á su verdadero dueño,

S euyé fin á continuacioo se inserta* 
sus setias. Logroño 1.* de Fcbrer^ 
de 1840.

SE?5z\S.

Estatura seis cuartas y media meó
nos un dedo, edad cuatro año3 al 
Marzo, pelo negr®, no ha gastado her* 
raduras en los pies.

Se halla vacante la plaza de Bolt- 
cârto de la villa de Juvera: su dota
ción consiste en 1 40 fanega» de trigo, 
los aspirantes dirigirán sus memoria
les al Regidor de dicha villa frau-» 
cos do porte.

IMPRENTADËB. DOMINGO RtIZ.

SGCB2021


